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Expte N°: 3212/20

CEDULA DE NOTIFICACION 

San Miguel de Tucumán, 17 de agosto de 2022.-

JUZGADO: Juzgado en lo Civil y Comercial Común III Nominación

AUTOS: LABASTIDA HUERTA MARIA CECILIA c/ COMPUMUNDO S.A. Y OTRO s/ SUMARIO
(RESIDUAL)

Se notifica a: COMPUMUNDO S.A. (SU REPRESENTANTE LEGAL)

Domicilio constituido: 90000000000 ESTRADOS DIGITALES

P R O V E I D O

En la ciudad de San Miguel de Tucumán, siendo horas 10:00 del día 17 de agosto del 2.022, día y
horas fijados en autos para la celebración de la presente audiencia mediante la plataforma Zoom, a
través de la Sala de Audiencia Virtual N°28 (ID 86245518317, código de acceso 312441) comparecen
por ante mi y en presencia de la Actuaria quien da fe de la concurrencia de los comparecientes y de
la identidad de los mismos, la Sra. María Cecilia Labastida Huerta, D.N.I. N°29.060.406 junto a su
letrado apoderado el Dr. Sebastián Alberto Gómez Guchea, D.N.I. N°29.532.255. No concurre el Dr.
Rafael Eduardo Rillo Cabanne, D.N.I. N°14.886.627 en representación Chubb Seguros Argentina
S.A. ni persona alguna por Compumundo S.A., quien fue declarado rebelde en autos. El Dr. Gómez
Guchea informa de que el Dr. Rillo Cabanne se encuentra de licencia, lo que constatado por la
Actuaria en la página web del Colegio de Abogados de Tucumán, dicho letrado tiene licenia
conferida desde el 12/08/2022 al 17/08/2022, razón por la cual se difiere la presente audicencia para
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el día 26/08/2022 a horas 10:00 la que se realizará mediante plataforma Zoom, a través de la Sala de
Audiencia Virtual N°114 (ID de reunión: 872 3263 7274 Código de acceso: 619472), quedando los

comparecientes notificados en este acto. Notifíquese por cédula a los demandados.- 3212/20 RPMM FIRMADO
DIGITALMENTE Certificado Digital: CN=ROMERO PAZ Marta Mónica, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27182293038,
Fecha:17/08/2022;CN=GASPAROTTI Viviana Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27123753734, Fecha:17/08/2022; La autenticidad e integridad del texto

puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar QUEDA UD. DEBIDAMENTE
NOTIFICADO.-
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